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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 7 de diciembre de 2023 

 

ORDENANZA Nº 419/2023 
 

Descripción sintética: Aplaza la aplicación de las tarifas de la Ordenanza Nº 417/2023 en el 

Balneario Camping. – 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 417/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se establecen nuevas tarifas para el Balneario Municipal y el Complejo de 

Piletas, con vigencia a partir del día 8 de diciembre próximo. 

Que en los últimos días se produjo una crecida muy importante del río Paraná, que impide contar 

con la playa habitual del Balneario. 

Que no es pertinente incrementar los precios al momento que no se puede brindar tal servicio. 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

Artículo 1º: Aplázase la aplicación de los precios establecidos por Ordenanza Nº 417/2023 para 

el título “BALNEARIO”, retrotrayéndolos a los establecidos por Ordenanza 408/2023. – 

 

Artículo 2º: Autorízase al Sr. Presidente Municipal a poner en vigencia mediante Decreto, los 

precios de la Ordenanza Nº 417/2023 para el título “BALNEARIO”, al momento en que los 

responsables de las áreas pertinentes, consideren que la altura del río permite el uso normal de 

la playa. – 

 

Artículo 3º: Remítase al Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese.  – 

 


